
Página 25622Número 210 Viernes, 10 de septiembre de 2021

IV. Administración Local

Yecla

5653 Modificación del documento sobre el sistema de la carrera 
profesional horizontal del personal funcionario y laboral al 
servicio del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. (Expte. 140954W).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de septiembre de 2021, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1. Modificar, en los términos que a continuación se indican, el contenido del 
Documento sobre el Sistema de la Carrera Profesional Horizontal del Personal al 
servicio de este Ayuntamiento, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el 24 de mayo de 2019, y publicado en el B.O.R.M. núm. 140, de 20 
de junio de 2019 (con corrección de errores de sus arts. 7, apartado 7.3, y 9, 
apartado 9.6, publicada en el B.O.R.M. Núm. 187, de 14 de agosto de 2019), al 
objeto de reconocer el derecho a la carrera profesional horizontal del personal al 
servicio del Excmo. Ayuntamiento de Yecla que ostente la condición de funcionario 
(de carrera o interino) y del personal laboral (fijo o no fijo):

1. Parte expositiva.- Incluir, a partir del párrafo cuya redacción comienza por 
“Por otro lado, tanto el Acuerdo de Condiciones...”, la siguiente redacción:

Ello no obstante, procede hacer las siguientes consideraciones generales:

– Si bien es cierto que el TREBEP regula la carrera profesional únicamente 
para los funcionarios de carrera, con extensión al personal laboral (fijo) en 
aplicación del art. 19 del TREBEP, no es menos cierto que en esta materia, y en 
los últimos años de una forma más unánime, el contenido de la norma básica ha 
de ser completado con los pronunciamientos jurisprudenciales emanados a partir 
de las Directivas Europeas y las sentencias del TJUE.

– El principio de no discriminación es una manifestación del principio de 
igualdad de trato, contemplado en el Derecho de la Unión Europea conforme a 
lo previsto en el art. 20 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea que, además, no puede ser interpretado de manera restrictiva.

– Basándonos en la Directiva 1999/70/CE, y conforme a la  
Jurisprudencia del TJUE, la no discriminación supone que situaciones comparables 
no deben ser tratadas de manera diferente a no ser que la diferencia de trato 
esté objetivamente justificada. Ası´, el TJUE considera que el principio de 
no discriminación no se predica respecto de trabajadores pertenecientes a 
categorıías distintas. Por lo anterior, para que un trato diferente sea calificado 
como discriminatorio conforme al Acuerdo Marco debe basarse en diferencias 
producidas entre trabajadores pertenecientes a una misma categoría y que éstos 
se rijan, además, por un mismo régimen jurídico.

– Es insistente el TJUE en que la justificación de la diferencia de trato debe 
basarse en criterios objetivos y razonables y, por ello, debe estar relacionada con 
la obtención de un fin legítimo instituido en la norma y ser proporcional al mismo. 
De esta manera, solo elementos precisos, transparentes y concretos permitirán 
verificar si la diferencia de trato responde a una necesidad auténtica basada en el 
cumplimiento del objetivo legítimo marcado en una norma.
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– La discriminación de los empleados públicos temporales (ya sea 
funcionarios interinos, o laborales temporales) es patente en diversos aspectos, si 
bien, resulta más evidente en la carrera de profesional. Por ello, la Jurisprudencia 
más reciente ha venido poniendo fin a esas diferencias y mediante diversos 
pronunciamientos, hoy podemos decir que pacíficos, ha declarado que este tipo 
de empleados tienen derecho a la citada carrera profesional.

– Este razonamiento encuentra su origen en la Directiva 1999/70/CE, 
relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEP sobre trabajo de duración 
determinada, que señala en su art. 2: “Los Estados miembros pondrán en vigor 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a lo más tardar el 10 
de julio de 2001, o se asegurarán de que, como máximo en dicha fecha, los 
interlocutores sociales hayan establecido las disposiciones necesarias para poder 
garantizar en todo momento los resultados fijados por la presente Directiva”.

– Siguiendo con lo anterior, la cláusula 4 del Acuerdo consagra el principio 
de no discriminación, y en su apartado 1, dispone que “por lo que respecta a las 
condiciones de trabajo, no podrá tratarse a los trabajadores con un contrato de 
duración determinada de una manera menos favorable que a los trabajadores 
fijos por el mero hecho de tener un contrato de duración determinada, a menos 
que se justifique un trato diferente por razones objetivas”.

Por todo lo expuesto, se estima procedente regular, en los términos que 
seguidamente se indican, la carrera profesional horizontal del personal que 
ostenta la condición de funcionario (de carrera o interino) y del personal laboral 
(fijo o no fijo) al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, de modo que, de una 
parte, se haga efectivo a dicho personal el derecho reconocido en la normativa 
vigente, en la Directiva 1999/70/CE, en la Jurisprudencia del TJUE y en la más 
reciente emanada de los tribunales de justicia nacionales; y de otra, se promueva 
e incentive tanto el desarrollo adecuado y responsable de sus funciones, como la 
formación y actualización permanente de sus conocimientos.

2. Parte expositiva.- Eliminar el párrafo último, que comienza por “Por todo 
lo expuesto...”.

3. Denominación.- Sustituir la denominación “Sistema de carrera profesional 
horizontal del personal funcionario de carrera y laboral fijo de plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla” por la denominación “Sistema de carrera profesional 
horizontal del personal funcionario y laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla”.

4. Artículo 2.- Sustituir la mención “funcionarios de carrera” por la mención 
“funcionarios de carrera e interinos” y la mención “trabajadores laborales fijos de 
plantilla” por la mención “trabajadores laborales fijos de plantilla y trabajadores 
no fijos”.

5. Artículo 4, apartado 4.1, primer párrafo.- Sustituir la mención “funcionario 
de carrera” por la mención “funcionario (de carrera o interino)” y la mención 
“empleado laboral fijo de plantilla” por la mención “empleado laboral (fijo de 
plantilla o no fijo)”.

6. Artículo 6, apartado 6.2.- Sustituir la actual redacción por la siguiente:

6.2. Se valorarán todos los méritos (Experiencia profesional, Académicos, 
Formativos y los derivados de la Superación de Procesos Selectivos) adquiridos 
durante el periodo de desempeño, en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, por el 
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empleado público correspondiente, del puesto de trabajo en calidad de funcionario 
(de carrera o interino) o de contratado laboral (fijo de plantilla o no fijo).

7. Artículo 9, apartado 9.2.- Sustituir la mención “funcionarios de carrera” 
por la mención “funcionarios (de carrera o interinos)” y la mención “trabajadores 
laborales fijos de plantilla” por la mención “trabajadores laborales (fijos de 
plantilla o no fijos)”.

8. Artículo 9, apartado 9.5.- Sustituir la actual redacción por la siguiente:

9.5. En aplicación de lo dispuesto en el art. 28, apartados 3 y 5, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, tras la valoración de los méritos alegados, no se exigirá 
a los empleados públicos que hubieren participado en el Concurso la presentación 
de documentos originales, salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que 
la relevancia de los documentos en el procedimiento así lo exija, o cuando existan 
dudas derivadas de la calidad de las copias, en cuyo caso podrá requerirse la 
exhibición de los documentos, o de la información original, para el cotejo de las 
copias aportadas por los interesados.

9. Disposición Transitoria.- Sustituir, en el enunciado de la Disposición, la 
mención “funcionarios de carrera” por la mención “funcionarios (de carrera o 
interinos)” y la mención “trabajadores laborales fijos de plantilla” por la mención 
“trabajadores laborales (fijos de plantilla o no fijos)”.

10. Disposición Transitoria.- Sustituir, en el contenido de la Disposición, 
la mención “funcionarios de carrera” por la mención “funcionarios (de carrera 
o interinos)” y la mención “trabajadores laborales fijos” por la mención 
“trabajadores laborales (fijos de plantilla o no fijos)”.

11. Anexo I.- Sustituir el actual modelo de Anexo por el siguiente, en el 
que se incorporan las menciones a los funcionarios interinos y a los trabajadores 
laborales no fijos, y se suprime la referencia al Concurso excepcional para la 
integración en el Sistema de la Carrera Profesional Horizontal del Personal 
Funcionario y Laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Yecla (previsto en la 
Disposición Transitoria del Documento sobre el Sistema de la Carrera Profesional 
Horizontal), por haberse ya realizado y resuelto la convocatoria única del mismo, 
pendiente de la resolución de los recursos administrativos presentados:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA 
 

 

A N E X O I 
MODELO INSTANCIA SOLICITUD ADQUISICIÓN GRADO PERSONAL SUPERIOR AL 
CONSOLIDADO 
D./ Dña._____________________________________________________________________, 
con D.N.I. _____________________________  y domicilio en____________________ 
ciudad _________________________________________________________, C.P. ________, 
provincia _______________________, teléfono/s ______________/______________________ 

correo electrónico _____________________________________________________________. 
 EXPONE: 
 1. Que presta servicios profesionales en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla y reúne las 
condiciones que se indican (señalar con una X lo que proceda, e indicar plaza, puesto de trabajo y 
grado personal): 
 (  ) Funcionario de carrera. 
 (  ) Funcionario interino. 
 (  ) Trabajador laboral fijo. 
 (  ) Trabajador laboral no fijo. 
 (  ) Plaza:__________________________________________________________ 

 (  ) Puesto de trabajo:________________________________________________ 

 (  ) Grado personal:__________________________________________________ 

 2. Que cumplo las condiciones objetivas necesarias para participar en el Concurso anual, 
convocado mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el______________, para la adquisición de un grado personal superior en un nivel al consolidado, 
(art. 4 del Documento sobre el Sistema de la Carrera Profesional Horizontal), consistente en tener 
el nivel de grado personal consolidado, sin haber sido sancionado durante dicho plazo mediante 
resolución firme en vía administrativa por la comisión de falta disciplinaria grave o muy grave. 
 3. Que conozco y me someto en su totalidad al articulado del Documento sobre el Sistema 
de la Carrera Profesional Horizontal del Personal Funcionario y Laboral al servicio del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, a cuyo efecto acompaño Documento de Autoevaluación de Méritos (ANEXO 
II), así como los méritos alegados para su valoración. 
 Por todo lo cual SOLICITO: 
 El reconocimiento del siguiente nivel de carrera profesional horizontal: ______. 
 (Ciudad, fecha y firma) 
 SR./A ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA.- 

 2. Sin perjuicio de la adopción de los acuerdos que correspondan por el órgano 

municipal competente, la modificación del Documento sobre el Sistema de la Carrera 
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Profesional Horizontal del Personal al servicio de este Ayuntamiento, aprobada en el anterior 

acuerdo, al producir efectos favorables para los interesados, y no lesionar derechos o intereses 

legítimos de otras personas (art. 39.3 Ley 39/2015), tendrá eficacia retroactiva respecto de los 

acuerdos anteriormente adoptados en la materia, relativos a la convocatoria del Concurso 

Excepcional para la Integración en el Sistema de la Carrera Profesional Horizontal del Excmo. 

Ayuntamiento de Yecla (Expte. 274539E), y a la convocatoria del Concurso Anual 2020 para la 

adquisición por el personal municipal de un grado personal superior en un nivel al consolidado 

(Expte. 492371Z). 

 3. Dar publicidad al presente acuerdo mediante inserción de los correspondientes 

anuncios en el B.O.R.M., Tablón Electrónico Municipal (Sede Electrónica Ayuntamiento de 

Yecla), Tablón de Edictos, y en la página web municipal, www.yecla.es (en el Portal de 

Transparencia y en la Sección de Personal y Empleo Público; secciones ambas en las que, 

además, habrán de insertarse, para su descarga por los interesados, el Anexo I modificado -

modelo instancia de solicitud- y el Anexo II). 

 

 Yecla, a 7 de septiembre de 2021. 

 LA ALCALDESA 

 FDO. M. REMEDIOS LAJARA DOMÍNGUEZ 

Yecla, a 7 de septiembre de 2021.—La Alcaldesa, M. Remedios Lajara Domínguez.
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